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 AUTO Nº1126 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal Sumario -Adjudicación de Apoyos promovida por 

persona distinta al titular del acto jurídico-  

Demandantes: OSCAR ALFREDO ZUÑIGA AGUIRRE, DORA 

ALICIA ZUÑIGA AGUIRRE, ANA MILENA ZUÑIGA AGUIRRE, 

LUZ ELENA ZUÑIGA AGUIRRE, BERTHA LUCIA ZUÑIGA 

AGUIRRE Y CARLOS HUMBERTO ZUÑIGA AGUIRRE, en 

beneficio exclusivo de HECTOR FABIO ZUÑIGA AGUIRRE 

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00183-00 

 

En escrito allegado a través de correo electrónico 

institucional, la Secretaria de Desarrollo Social y Participación de la Gobernación 

del Valle presenta informe de valoración de apoyos realizado al señor HECTOR 

FABIO ZUÑIGA AGUIRRE. 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Publico 

del informe de valoración de apoyos realizado por la Secretaria de Desarrollo Social 

y Participación de la Gobernación del Valle, por término de diez (10) días de acuerdo 

con el numeral 6° del art. 38 de la Ley 1996 de 2019, el cual podrá ser revisado en 

el siguiente enlace: 13InformeValoraciónSecSaludDptal(25-09-2023).pdf 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

P.V.A 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy SEPTIEMBRE 29 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 145 La secretaria LEIDY JOHANNA 

RODRIGUEZ ALZATE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01fccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVp4I3FxgltNs6JHNUSHJSIB7BN_LTPiPY-f0v64yjqp8A?e=gMl0Aj
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Juez
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